
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
--- 013 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REPORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA- 
ñIA AE OCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO SOCIEDAD ANONIMA 
PROCAESA". 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de reforma de estatutos de la compañía ”PROCESADORA DEL CAUCHO 

ECUATORIANO SOCIEDAD ANONIMA PROCAESA" se otorgó en la ciudad de 
Quíto el 5 de marzo de 1990 ante el Notario Vigésimo Octavo del can- 
tón Ouito; ha sido aprobada por el señor Superintendente de Compa- 
Mas. coctor Luís Salazar Becker, mediante Resolución N” 90-1-1-1- 

4 16 de 0 q e inscrita en el Registro Mer- 
- cantil e Cantón ito bujo el y 159 del “egistro Industrial , 
toro 22. (nio , a 11 de Octubre de 1990 

2.- En virtud de la mencionada escrítura pública se reforman los 
articulos vigésimo, literal 9) y vigésteo quinto, literal e); 

referentes a las autorizaciones previas que, según las cuantías de 
dos actos e contratos que realice la compañia, debe recabar £. re- 
presentante legal a Ja junta general de acctonístas e al circctorio, 
así coro €l articulo trigésimo, literal b), del mismo cuerpo esta- 
tutario, relativo a los actos y contratos que puede sjencutarles el 

  

13.03.90 
159 

  

EJ presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la Ciudad de ...........o..ooooooooo.. 

 


